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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:   DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00269-00 

ASUNTO:  INEFICACIA DEL TRASLADO  

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO PERDOMO LINCE 

DEMANDADO:  COLPENSIONES -PROTECCION S.A.- SKANDIA – PORVENIR   

DECISIÓN:  DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA    

 

 

El señor LUIS EDUARDO PERDOMO LINCE, por conducto de apoderado 

judicial formula demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra 

de COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., SKANDIA Y PORVENIR S.A., con el 

propósito que se declare la ineficacia del traslado.  

 

Dentro del marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecología, 

el Gobierno Nacional promulgó el Decreto 806 de 2020, con el objeto de 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

de los usuarios del servicio de justicia.  

 

La mencionada disposición normativa, introdujo unos requisitos adicionales 

que debe ser evaluados al momento de calificar el libelo demandatorio, y 

dispuso que ante la ausencia de alguno de ellos se producirá la inadmisión 

de la demanda; así las cosas, como quiera que el asunto de la referencia 

fue radicado después de la vigencia del Decreto legislativo1, resulta 

imperioso examinar si se cumplen los presupuestos fijados por la norma 

procesal, veamos:  

 

El inciso cuarto del mismo artículo exige que “… el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados… de no conocerse el canal de 

digital (sic) de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos” 

 

                                                           
1 El Decreto Legislativo 806 de 2020 fue publicado el día 04 de junio de 2020, fecha a partir de la 

cual empezó a regir, conforme lo dispuso el artículo 16 de la norma en comento.  
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Una vez examinado el libelo demandatorio, se tiene que la parte 

demandante no remitió por correo electrónico, la demanda con sus anexos 

a la sociedad demandada, incumpliendo la exigencia prevista por el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Con fundamento en lo motivado y dando aplicación a lo previsto por el 

artículo 28 del C.P.L. se devolverá la demanda para que la parte 

demandante subsane las deficiencias señaladas en el término 

improrrogable de 5 días.  

 

Por lo anterior, este Despacho no se pronunciará frente a la documental 

allegada a folio 82 a 87 del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUIS EDUARDO PERDOMO LINCE en contra de COLPENSIONES 

PROTECCIÓN S.A., SKANDIA y PORVENIR S.A., por las razones anotadas en 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las insuficiencias acusadas, so pena de ser rechazada. El 

escrito deberá enviarse al correo electrónico del juzgado 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5 p.m.; de igual manera  

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado MANUEL ALEJANDRO 

GUARIN PATARROYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.174.159 y T.P. 

No. 238.319 del C. S. de la J., como mandatario judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder presentado con 

la demanda.  
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CURTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/MAM 
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